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lo 18.3 de la Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
1997 y en el artículo undécimo, punto 6, de la Orden
de 4 de diciembre de 1995, por la que se regula un Pro-
grama de Ayudas para la promoción y desarrollo del sector
industrial, esta Dirección General ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida a la empresa Minas de
Riotinto, S.A.L.

Expediente: HU/018/PD.
Importe: 313.408.250 ptas.

Sevilla, 6 de marzo de 1997.- El Director General,
Francisco Mencía Morales.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración del municipio de Torrox (Málaga)
como zona de gran afluencia turística, a los efectos
de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 10 de los corrientes, se declara el municipio de
Torrox (Málaga) zona de gran afluencia turística a efectos
de horarios comerciales durante los períodos compren-
didos entre los días 1 de julio a 30 de septiembre, ambos
incluidos, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000, teniendo
los establecimientos ubicados en su término municipal
libertad horario durante dichos períodos.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración de parte del municipio de Níjar (Al-
mería) como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 10 de los corrientes, se declaran los núcleos
de población de: Barriada Agua Amarga, Barriada Isleta
del Moro, Caserío Las Negras, Villa de Níjar, Aldea Pozo
de los Frailes, Barriada Rodalquilar y Barriada San José,
todos ellos ubicados en el término municipal de Níjar (Al-
mería), zonas de gran afluencia turística a efectos de hora-
rios comerciales durante los períodos que se relacionan
a continuación, teniendo los establecimientos ubicados en
los citados núcleos de población del municipio de Níjar
libertad horaria durante dichos períodos:

a) Semana Santa de los años 1998, 1999 y 2000.
b) Desde el día 1 de julio al día 30 de septiembre,

ambos incluidos, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- La Directora General,
Rosamar Prieto-Castro García-Alix.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración del municipio de Benalmádena (Má-
laga) como zona de gran afluencia turística, a los
efectos de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 10 de los corrientes, se declara el municipio de
Benalmádena (Málaga) zona de gran afluencia turística
a efectos de horarios comerciales durante los períodos que
se relacionan a continuación, teniendo los establecimientos
ubicados en su término municipal libertad horaria durante
dichos períodos:

a) Semana Santa de los años 1998, 1999 y 2000.
b) Desde el día 1 de julio al día 30 de septiembre,

ambos incluidos, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.
c) Desde 22 de diciembre de 1997 a 6 de enero

de 1998; 22 de diciembre de 1998 a 6 de enero de
1999; 22 de diciembre de 1999 a 6 de enero del 2000,
y 22 de diciembre del 2000 a 6 de enero del 2001, todos
ellos incluidos.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Directora General,
por ausencia (Decreto 316/96, de 2.7), El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica, por la que se hace pública
la declaración del municipio de Mijas (Málaga)
como zona de gran afluencia turística, a los efectos
de horarios comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/1996,
de 10 de enero, del Comercio Interior de Andalucía, el
Decreto 66/1994, de 22 de marzo, por el que se regulan
los horarios para la apertura y cierre de los establecimientos
comerciales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y en la Orden de 24 de julio de 1996, por
la que se regula el procedimiento para la determinación
de las zonas que tengan la condición de gran afluencia
turística a efectos de horarios comerciales, se hace público
que, por Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria
de fecha 10 de los corrientes, se declara el municipio de
Mijas (Málaga) zona de gran afluencia turística a efectos
de horarios comerciales durante los períodos que se rela-
cionan a continuación, teniendo los establecimientos ubi-
cados en su término municipal libertad horaria durante
dichos períodos:

a) Semana Santa de los años 1997, 1998, 1999 y
2000.
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b) Desde el día 1 de julio al día 30 de septiembre,
ambos incluidos, de los años 1997, 1998, 1999 y 2000.

c) Desde 22 de diciembre de 1997 a 6 de enero
de 1998; 22 de diciembre de 1998 a 6 de enero de
1999; 22 de diciembre de 1999 a 6 de enero del 2000,
y 22 de diciembre del 2000 a 6 de enero del 2001, todos
ellos incluidos.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Directora General,
por ausencia (Decreto 316/96, de 2.7), El Secretario Gene-
ral Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1997, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1591/1994, inter-
puesto por Establecimientos Hoteleros, SA, Hotel
Tritón.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 30 de enero de 1997,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 1591/1994,
promovido por Establecimientos Hoteleros, S.A. (Hotel Tri-
tón), sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Desestimar el presente recurso contencioso-adminis-
trativo, sin costas.

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 3 de marzo de 1997, de la
Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 3736/96, contra la de la Dirección General
de Deportes de 28 de mayo de 1996.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia con sede en Granada, Sec-
ción 1.ª, se ha interpuesto por don Leovigildo Rubio Paves,
en representación de la Federación Andaluza de Balon-
mano, recurso contencioso-administrativo número
3736/96, contra acto presunto del Excmo. Sr. Consejero
de Turismo y Deporte desestimatorio del recurso ordinario
contra la Resolución del Ilmo. Sr. Director General de
Deportes de 28 de mayo de 1996, por la que se declaran
miembros de la Asamblea General de la Federación Anda-
luza de Balonmano a las Asociaciones Deportivas «Los
Escolapios», «28 de Febrero», «A.J. 28 de Febrero», «Club
Balonmano Granada», «Balonmano Coín», «Balonmano
Torcal», «Balonmano Los Pacos», «Balonmano Estepona»,
Balonmano Ronda», y a doña Carolina Pat Guerrero
Peramos.

De conformidad con lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, y a tenor de lo dispuesto en
el art. 64 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 3736/96, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, Sección 1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas interesadas a cuyo favor hubiesen derivado dere-
chos por la Resolución impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo
de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 3 de marzo de 1997.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de marzo de 1997, por la que
se acuerda la prórroga de la inscripción de las acre-
ditaciones del Laboratorio Enyp, SA, de Málaga en
las áreas de ensayos que se citan.

La Orden de 15 de junio de 1989 (BOJA núm. 49,
de 23 de junio de 1989), por la que se regula el Registro
de Entidades Acreditadas para la prestación de asistencia
técnica a la construcción y obra pública, establece que
la inscripción del reconocimiento de una entidad como
acreditada tendrá validez por un período de cinco años,
debiendo los interesados solicitar su prórroga dentro de
los seis meses anteriores a la terminación de dicho período.

Transcurridos cinco años de vigencia de la inscripción
del reconocimiento del laboratorio «Enyp, S.A.», de Málaga,
Polígono Industrial San Luis, C/ Veracruz, 31, como acre-
ditado en las áreas de ensayos HA, HC, SE, ST y SV, soli-
citada prórroga por el representante legal de la empresa
don Juan Martín Sánchez, a propuesta de la Secretaría
General Técnica, previo informe favorable de los servicios
técnico y jurídico, y en virtud de las facultades atribuidas
por la Orden de 15 de junio citada.

A C U E R D O

1.º Prorrogar, por haber transcurrido el plazo de vigen-
cia, la inscripción acordada por Orden de esta Consejería
de 27 de noviembre de 1991 (BOJA 5.12.91), núm.
L010-09MA, Sección Primera, de reconocimiento del labo-
ratorio «Enyp, S.A.», de Málaga, sito en Polígono Industrial
San Luis, C/ Veracruz, 31, como acreditado en las áreas
de ensayos que se relacionan:

- HC «Area de control de hormigón en masa, de
cemento, de áridos y de agua».

- HA «Area de control de hormigón en masa o armado
y materiales constituyentes: Cemento, áridos, agua, acero
para armaduras, adiciones y aditivos».

- SE «Area de ensayos de laboratorio de mecánica
del suelo».

- ST «Area de toma de muestras inalteradas, ensayos
y pruebas in situ de suelos».

- SV «Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
sus materiales constituyentes en viales».

2.º Inscribir dicha prórroga en el Registro de Entidades
Acreditadas para la prestación de asistencia técnica a la
construcción y obra pública.


